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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 91/2007, de 27 de marzo, por el que 
se declara el cese de don Juan Moya Sanabria y se 
nombra Consejero Electivo del Consejo Consultivo de 
Andalucía a don José Luis García Ruiz.

El artículo 8 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Con-
sejo Consultivo, establece que los Consejeros Electivos, en 
número de seis, serán nombrados por Decreto del Consejo de 
Gobierno entre profesionales que se hayan distinguido en el 
campo del Derecho y en el que tengan una experiencia supe-
rior a diez años. Su dedicación será con carácter exclusivo y a 
tiempo completo.

Con independencia de estos Consejeros electivos y cum-
pliendo los mismos requisitos, la Ley prevé que el Consejo de 
Gobierno podrá designar hasta seis Consejeros más que des-
empeñarán sus funciones sin exclusividad.

Asimismo, la Ley 4/2005, de 8 de abril, determina para 
las Consejeras y Consejeros electivos que su nombramiento 
se efectuará por un período de cinco años, pudiendo ser reele-
gidos por una sola vez.

Por otra parte, el artículo 10.a) prevé el fallecimiento 
como causa de cese, cese que será acordado por el Consejo 
de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 27 de marzo de 2007.

D I S P O N G O

Primero. Declarar el cese de don Juan Moya Sanabria, 
como Consejero Electivo sin exclusividad del Consejo Consul-
tivo de Andalucía.

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de cese de 
la Ilustrísima señora doña María Rodríguez Gil como 
Adjunta del Defensor del Pueblo Andaluz, y de los Ilus-
trísimos señores don Jaime Bretón Besnier, don Sebas-
tián de la Obra Sierra y don Diego de los Santos López, 
como Adjuntos del Defensor del Pueblo Andaluz.

Habiendo tomado posesión de mi cargo de Defensor del 
Pueblo Andaluz en el día de la fecha, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciem-
bre, vengo a cesar a doña María Rodríguez Gil como Adjunta 
del Defensor del Pueblo Andaluz y a don Jaime Bretón Besnier, 
don Sebastián de la Obra Sierra y don Diego de los Santos Ló-
pez, como Adjuntos del Defensor del Pueblo Andaluz.

Sevilla, 1 de marzo de 2007.- El Defensor del Pueblo An-
daluz, José Chamizo de la Rubia. 

Segundo. Nombrar a don José Luis García Ruiz como 
Consejero Electivo sin exclusividad del Consejo Consultivo de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA. núm. 
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O
Centro destino y localidad: Dirección General de Política Finan-
ciera. Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector Financiero.
Código: 9799210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 24.046,56 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Hacienda Pública.
Área relacional: 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda. Almería.
Denominación del puesto: Sv. Inspección Tributaria.
Código : 143810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-20.403,72 €.
Cuerpo : P-A12.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública. 


